
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

Juzgado 33 Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 
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 jlato33@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Enlace Página Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-033-laboral-de-bogota 

mgalvisl@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés 

(2023). En la fecha, pasa al Despacho del señor Juez el proceso ordinario laboral 

de la referencia, informando que obra en el expediente constancia de envío de la 

notificación. Sírvase Proveer.  

 

Catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

ORDINARIO LABORAL No. 11001 3105 033 2022 00213 00  

DEMANDANTE Ángela Patricia Sánchez Tirano C.C. No. 51.962.562 

DEMANDADA Soluciones y Tecnologías S.A.S. 

ASUNTO Contrato de trabajo – prestaciones sociales 

 

Téngase en cuenta para todos los fines procesales pertinentes que por error 

involuntario se ordenó realizar una nueva notificación pese a que en el certificado 

que obra como archivo 04 del expediente, se observa que la notificación fue 

abierta por la demandada el 9 de agosto de 2023, en consecuencia, se Resuelve: 

 

PRIMERO: DAR POR NO CONTESTADA EN TIEMPO LA DEMANDA por parte de la 

demandada SOLUCIONES Y TECNOLOGÍAS S.A.S., toda vez que no allegaron escrito 

de contestación de demanda dentro del término legal. 

 

SEGUNDO: TENER COMO INDICIO GRAVE EN CONTRA de SOLUCIONES Y 

TECNOLOGÍAS S.A.S., el no haber dado contestación a la demanda de 

conformidad con lo señalado por el Art. 31 del C.P.T. y S.S., modificado por el Art. 

18 de la Ley 712 de 2001. 

 

TERCERO: Previo a señalar fecha para la audiencia de que trata el artículo 77 del 

CPTSS, en atención al contenido del artículo 19 del CPTSS, POR SECRETARÍA 

gestiónese la ubicación de las partes a efecto de buscar una eventual 

conciliación.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 

 

BOGOTÁ D.C., 15 DE DICIEMBRE DE 2023.  
 

Por ESTADO No. 110 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 

 

 

JACKELINE RODRÍGUEZ MONTES 
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